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Con	 fundamento	 en	 lo	 establecido	 en	 el	
ar2culo	 18	 Bis,	 18	 Bis	 1	 del	 Reglamento	
para	 el	 Gobierno	 Interior	 del	 Congreso	 del	
Estado,	 presento	 el	 Informe	 Anual	 de	
Ac>vidades	 correspondiente	 al	 Primer	 año	
Cons>tucional	 de	 la	 LXXIV	 Legislatura	 al	 H.	
Congreso.	

FUNDAMENTO	LEGAL	



PRODUCTIVIDAD	LEGISLATIVA	

La	 LXXIV	 Legislatura,	 durante	 el	 Primer	 año	 de	 Ejercicio	 Cons>tucional,	
realizó	sus	trabajos	legisla>vos	obteniendo	el	siguiente	resultado:		

•  DECRETOS.		
•  ACUERDOS.	
•  ACUERDOS	
•  ADMINISTRATIVOS.		

Primer	
período	

Segundo	
período	

Total	

Decretos	 72	 45	 117	

	Acuerdos		 83	 68	 165	

	Acuerdos	
Administra>vos		

338	 375	 713	

TOTAL	 493	 502	 995	

Destacan	12	Leyes	
Nuevas	y	62	Reformas	
de	Leyes.		
	
100	Cuentas	Públicas	y	
11	Desafectaciones.		
	
Exhortos	 a	 diferentes	
au to r i d ade s	 p a r a	
ges>onar	 la	 solución	
de	 diversas	 demandas	
de	los	nuevoleoneses.		



COMPARATIVO	DE	TRABAJO	LEGISLATIVO	
CON	 OTRAS	 LEGISLATURAS	 1ER	 AÑO	 DE	
EJERCICIO	CONSTITUCIONAL	

LXXII	 LXXIII	 LXXIV	
DECRETOS	 73	 69	 117	

ACUERDOS	 101	 209	 165	

A.	ADM.	 351	 280	 713	
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GRÁF I CA	 COMPARAT IVA	 DE L	 TRABA JO	
LEGISLATIVO	 CORRESPONDIENTE	 AL	 PRIMER	 AÑO	
DE	 E J ERC I C IO	 CONST I TUC IONAL	 L XX IV	
LEGISLATURA	

Cuentas	Públicas	 Desafectaciones	 Leyes	Nuevas	 Reforma	a	Leyes	
LXXI	Legislatura	 1	 5	 2	 55	

LXXII	Legislatura	 34	 2	 6	 32	

LXXIII	Legislatura	 153	 7	 9	 23	

LXXIV	Legislatura	 100	 11	 12	 62	
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Asuntos	Resueltos	por	la	LXXIV	Legislatura	del	rezago	de	la	LXXIII	Legislatura,	
Primer	Año	Cons,tucional	

Expedientes	
Recibidos	de	la	
LXXIII	Legislatura	

Expedientes	
Resueltos	

Expedientes	
pendientes	de	la	
LXXIII	Legislatura	

Expedientes	dados	
de	baja	de	la	LXXIII	
Legislatura	

1176	 611	 539	 26	

Asuntos	turnados	a	las	Comisiones	de	Dictamen	Legisla,vo	del	01	de	
sep,embre	de	2015	a	27	de	Abril	2016.	

Expedientes	
Recibidos	de	la	
LXXIII	Legislatura	

Expedientes	
Resueltos	

Expedientes	
pendientes	de	la	
LXXIII	Legislatura	

Expedientes	dados	
de	baja	de	la	LXXIV	
Legislatura	

594	 190	 398	 32	

SE	HAN	RESUELTO	EN	ESTA	LXXIV	
LEGISLATURA	801	EXPEDIENTES.		

NOTA:	Fueron	dados	de	baja	32	Expedientes	legisla>vos	conforme	a	lo	establecido	en	el	párrafo	segundo	del	ar2culo	46	del	
Reglamento	para	el	Gobierno	Interior	del	Congreso	del	estado	de	Nuevo	León.	



GRÁFICO	DE	ASUNTOS	RESUELTOS.	
La	LXXIV	Legislatura	Resolvió,	la	
canLdad	de	801	Expedientes.	
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DE	LAS	LEYES	Y	REFORMAS	APROBADAS.	
La	LXXIV	Legislatura,	aprobó	las	siguientes	Leyes:		

Fecha	 Ley	

Primer	período	Ordinario	

18-	Oct-	15	 Se	crea	la	Ley	de	Derechos	de	Niñas,	Niños	y	Adolescentes	para	el	estado	de	Nuevo	León.	

02-Nov-	15	 Se	expide	la	Ley	que	crea	la	Medalla	de	Honor	“Fray	Servando	Teresa	de	Mier”	del	H.	Congreso	del	Estado	de	Nuevo	León.	

25-Nov-15	 Se	 expide	 la	 Ley	 de	 Coordinación	 Hacendaria	 del	 Estado	 de	 Nuevo	 León;	 se	 determina	 que	 son	 de	 aprobarse	 parcialmente	 las	
observaciones	presentadas	por	el	Titular	del	Poder	Ejecu>vo	al	Decreto		

02-Dic-15	 Se	expide	la	Ley	para	la	Protección,	Apoyo	y	Promoción	de	la	Lactancia	Materna	del	estado	de	Nuevo	León.	

14-Dic-15	 Ley	que	crea	el	Organismo	Público	Descentralizado	denominado	Régimen	de	Protección	Social	en	Salud.	

16-Dic-15	 Se	aprueba	la	inicia>va	de	Ley	de	Ingresos	para	los	Municipios	del	Estado	para	el	ejercicio	2016.		

18-Dic-5	 Se	aprueba	la	Ley	de	Egresos	del	Estado	para	el	ejercicio	Fiscal	2016.		

18-Dic-5	 Se	aprueba	la	Ley	de	Ingresos	del	Estado	para	el	año	2016	

18-Dic-5	 Se	aprueba	la	Ley	de	Par>cipación	Ciudadana	del	estado	de	Nuevo	León	

Segundo	período	Ordinarios	

03-Feb-16	 Se	Expide	la	ley	que	crea	la	Universidad	Politécnica	de	García	

19-Abr-16	 Se	expide	la	ley	de	Par>cipación	Ciudadana	para	el	Estado	de	Nuevo	León	

27-Abr-16	 Se	expide	la	Ley	de	Prevención	de	la	Violencia	y	a	la	Delincuencia	con	Par>cipación	Ciudadana	del	Estado	de	Nuevo	León	

27-Abr-16	 Se	expide	la	Ley	de	Protección	y	Bienestar	Animal	para	la	Sustentabilidad	del	Estado	de	Nuevo	León	



REFORMAS	CONSTITUCIONALES	
Y	LEYES	DIVERSAS	

Primer	Período	Ordinario	de	Sesiones	del	Primer	Año	de	Ejercicio	Cons,tucional 

08-sep-15 

Se	 reforman	 las	 fracciones	 XIX	 y	 XX	 y	 se	 adiciona	 la	 fracción	 XXI	 del	 ar2culo	 70	 de	 la	 Ley	 Orgánica	 del	 Poder	
Legisla>vo	del	Estado	de	Nuevo	León.	Así	como	el	segundo	párrafo	del	Ar2culo	46,	se	adiciona	una	fracción	XXI	del	
Ar2culo	39	y	 se	deroga	el	 inciso	g)	de	 la	 fracción	 III	del	Ar2culo	39	del	Reglamento	para	el	Gobierno	 Interior	del	
Congreso	del	Estado	de	Nuevo	León.	 

28-sep-15 Se	 reforma	 por	modificación	 el	 Ar2culo	 3	 en	 sus	 párrafos	 tercero,	 sép>mo,	 octavo	 y	 noveno	 de	 la	 Cons>tución	
Polí>ca	del	Estado	Libre	y	Soberano	de	Nuevo	León.	 

30-sep-15 Se	 reforman	 el	 párrafo	 segundo	 del	 Ar2culo	 1	 y	 los	 Ar2culos	 18	 y	 23	 y	 se	 adiciona	 el	 Ar2culo	 19	 Bis	 de	 la	 Ley	
Orgánica	de	la	Administración	Pública	para	el	Estado	de	Nuevo	León. 

05-oct-15 Se	 reforma	 la	 Ley	 de	 Educación	 del	 Estado,	 por	modificación	 de	 la	 fracción	 XVI,	 XVII	 Y	 XVIII	 al	 ar2culo	 21;	 y	 por	
adición	del	ar2culo	31	Bis.		 

05-oct-15 Se	reforma	la	fracción	XXV	del	ar2culo	18,	y	se	adiciona	 la	XXVI	del	ar2culo	18,	de	 la	Ley	de	Infraestructura	Física	
Educa>va	y	Depor>va	de	Nuevo	León.			 

06-oct-15 Se	adiciona	un	párrafo	sexto	al	ar2culo	36,	de	la	Ley	de	Educación	del	Estado. 
07-oct-15 Se	deroga	la	fracción	VIII	del	ar2culo	85	de	la	Cons>tución	Polí>ca	del	Estado	Libre	y	Soberano	de	Nuevo	León. 

19-oct-15 Se	 reforma	 el	 Ar2culo	 2	 de	 la	 Cons>tución	 Polí>ca	 del	 Estado	 Libre	 y	 Soberano	 de	 Nuevo	 León,	 en	materia	 de	
protección	a	los	derechos	de	los	indígenas.	 

20-oct-15 Se	reforman	diversos	ar2culos	de	la	Ley	del	Ins>tuto	Registral	y	Catastral	del	Estado	de	Nuevo	León. 
21-oct-15 Se	reforman	diversos	ar2culos	de	la	Ley	de	Ins>tución	Policial	Estatal	Fuerza	Civil.		 

03-nov-15 Se	reforma	por	adición	de	un	ar2culo	43	Bis	III	a	la	Ley	Estatal	del	Deporte	en	Nuevo	León,	así	como	adición	de	una	
Fracción	III	en	el	Ar2culo	4	de	la	Ley	del	Patrimonio	Cultural,		referente	a	la	charrería.	 

03-nov-15 Se	reforma	la	Ley	de	Fomento	a	la	Micro,	Pequeña	y	Mediana	Empresa	del	Estado	de	Nuevo	León.		 
03-nov-15 Se	reforma	la	Ley	de	Juventud	del	Estado	de	Nuevo	León.	 

04-nov-15 Se	 reforma	a	 la	 Ley	de	Hacienda	del	Estado,	 con	el	propósito	de	eliminar	el	 impuesto	sobre	 la	 tenencia	y	uso	de	
vehículos.	 



Primer Período Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional 
09-nov-15 Se aprueba la Reforma al Artículo 24 Bis 3 de la Ley de Servicio Civil del Estado de Nuevo León, con el 

propósito de establecer la obligatoriedad del permiso por paternidad.  

17-nov-15 Se reforma por adición el Código Penal para el Estado de Nuevo León, en referencia al maltrato o crueldad 
contra los animales domésticos.  

23-nov-15 Se reforma el Artículo 71 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Nuevo León, en relación a 
la integración de la Comisión de Vigilancia.  

01-dic-15 Se reforma por modificación el artículo 10 de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores en 
el Estado de Nuevo León.  

02-dic-15 Se reforma por Modificación de los Artículos 4, 5, 7, 15, 17, 21, 24, 25 y 26 de la Ley de Responsabilidad 
Patrimonial del Estado de Nuevo León. 

02-dic-15 
Se reforma por modificación, adición y derogación el artículo 92; se reforma por modificación y derogación 
el artículo 100; y se adiciona un artículo 101bis, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Nuevo León. 

07-dic-15 Se reforma por modificación la fracción X del apartado B del artículo 4 y la fracción IX del artículo 119; se 
adiciona con un segundo párrafo el artículo 6 y un artículo 97 bis, todos de la Ley Estatal de Salud.   

09-dic-15 Se reforma por adición un Artículo Octavo, al decreto Número 103, emitido por esta Soberanía y publicado 
en el Periódico Oficial del Estado en fecha 14 de diciembre de 1963.   

16-dic-15 Se reforma el Código Fiscal del Estado de Nuevo León.  
16-dic-15 Se aprueba la iniciativa de Ley de Ingresos para los Municipios del Estado para el ejercicio 2016.  
18-dic-15 Se reforma la Ley de Hacienda del Estado.   
18-dic-15 Se reforma la Ley de Hacienda de los Municipios, en relación al pago del predial en especie.    

18-dic-15 Se reforma por adición y modificación a diversos artículos de la Ley de Protección Contra la Exposición al 
Humo del Tabaco del Estado de Nuevo León.   

18-dic-15 Se reforma la Ley de Hacienda para los Municipios, en materia de sanciones y cuotas aplicables a 
propietarios de inmuebles baldíos.     



Segundo Período Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional 

02-feb-16 

Se reforma por modificación de la fracción segunda y adición de 2 fracciones más al artículo 25 de la 
Ley Estatal de Salud vigente en el Estado de Nuevo León, con la finalidad de homologar a la Ley 
General de Salud, referente a la aplicación del Tamiz ampliado, revisión de rutina y tamiz auditivo; así 
como el tamiz oftalmológico neonatal.    

03-feb-16 Se reforma la Ley que crea la Universidad Tecnológica de Cadereyta.      

03-feb-16 Se reforma el artículo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, en 
relación al derecho de acceso a la cultura.       

08-feb-16 Se reforma el artículo 62 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, en 
materia de comparecencia ante el Congreso del Estado.  

08-feb-16 Se reforma el párrafo cuarto del artículo 1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Nuevo León, en materia del concepto de discapacidad.  

15-feb-16 Se reforman los párrafos segundo y quinto del artículo 395 del Código Penal para el Estado de Nuevo 
León. 

16-feb-16 
Se reforma por adición de un capítulo VI denominado “Disposiciones comunes para los capítulos 
precedentes”, del Libro Segundo, parte especial del Título Décimo Primero del Código Penal del Estado 
de Nuevo León. 

24-feb-16 Se reforma por adición de una fracción II al artículo 40 de la Ley de Acceso a las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia para el Estado de Nuevo León. 

24-feb-16 Se reforma la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Nuevo León, en materia de videograbación. 

24-feb-16 Se reforman diversos artículos del Código Penal para el Estado de Nuevo León, en materia de violencia 
en los estadios.  

29-feb-16 Se reforma por adición el artículo 294 Bis del Código Penal para el Estado de Nuevo León. 

29-feb-16 Se reforma el artículo 5 de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores en el Estado de 
Nuevo León.   



Segundo Período Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional 
29-feb-16 Se reforma la Ley de Coordinación Hacendaria.  

01-mar-16 Se reforman las fracciones VII y IX del Artículo 63 y 149 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Nuevo León, respecto a atribuciones del Congreso en el presupuesto.  

01-mar-16 Se reforma la Fracción VIII del artículo 35 y 38 de la Ley Estatal de Salud, respecto a la vacunación 
obligatoria del Virus del Papiloma Humano. 

02-mar-16 Se reforma por modificación del artículo 31 Bis y se adiciona un artículo 31 bis 1, a la Ley Estatal de 
Salud, referente a las emergencias obstétricas.  

07-mar-16 Se reforman por adición y modificación varios artículos de la Ley de Planeación Estratégica del Estado 
de Nuevo León. 

08-mar-16 
Se reforma por modificación el primer párrafo del artículo 269 y el artículo 277 por modificación del 
primer párrafo y se adiciona un segundo y cuarto párrafo del Código Penal para el Estado de Nuevo 
León. 

08-mar-16 Se reforma diversos artículos de la Ley Para la Promoción de Valores y Cultura de la Legalidad del 
Estado de Nuevo León.   

14-mar-16 
Se reforman diversos artículos de la ley de Seguridad Pública para el Estado de Nuevo León,  la Ley 
que Crea la Universidad de Ciencias de la Seguridad, y la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, referentes a la patente policial.  

15-mar-16 Reforma constitucional en materia del Sistema Anticorrupción.  

16-mar-16 
La LXXIV Legislatura, tiene por recibidas las observaciones hechas al decreto 88 por el cual se 
Reforma la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Nuevo León; se determina que son de 
aprobarse parcialmente las observaciones presentadas por el Titular del Poder Ejecutivo al Decreto 88.  

17-mar-16 Se reforman diversos artículos de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de 
Nuevo León.  

30-mar-16 Se reforman los artículos 292 y 313 Bis I y se adiciona el artículo 303 Bis del Código Penal para el 
Estado de Nuevo León.  



Segundo Período Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional 

05-abr-16 
Se reforma por modificación la fracción XXII del artículo 63, la fracción XX del artículo 85 y por adición 
de un doceavo párrafo del artículo 87, de la Constitución Política del Estado de Nuevo León, en materia 
de derechos humanos. 

06-abr-16 Se reforma la Ley del Instituto de Cultura Física y Deporte. 

11-abr-16 Se reforman por modificación la Ley Orgánica del Poder Legislativo y el Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso del Estado; referente a la Comisión para la Igualdad de Género. 

12-abr-16 Se reforma el artículo 87 de la Ley del Servicio Civil del Estado de Nuevo León, referente a la 
autonomía del Tribunal de Arbitraje para los trabajadores al servicio del Estado. 

18-abr-16 Se reforma el artículo 5 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Nuevo León, en 
relación al tiempo que dura el Segundo Período Ordinario de Sesiones. 

20-abr-16 
Se reforma por modificación y adición al artículo 989 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Nuevo León. Así como de modificación del párrafo primero del artículo 1812 bis del Código Civil 
para el Estado de Nuevo León. 

25-abr-16 Se reforma el Artículo 7 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Nuevo León, referente al 
número de Magistrados de las Salas. 

26-abr-16 Se reforma al artículo 22 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de 
Nuevo León. 

27-abr-16 Se reforma el artículo 24 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, referente a la 
Competitividad y Desarrollo Económico 

27-abr-16 Se reforma la Ley del Transporte para la Movilidad Sustentable, en referencia a la Gratuidad del 
Transporte. 



INICIATIVAS	PRESENTADAS	POR	
PARTE	DEL	GRUPO	LEGISLATIVO	
1	er	Año	 Inicia,vas		 Aprobadas	 No	Aprobadas	 Resueltas	 Pendientes	

Primer	período	 19	 4	 0	 4	 15	

Segundo	período	 30	 9	 1	 10	 20	

Total	 49	 13	 1	 14	 35	

Inicia,vas	Impulsadas		
•  Inicia,va	de	modificación	a	la	Ley	de	Hacienda	del	Estado	de	Nuevo	

León,	para	que	sea	eliminado	el	impuesto	sobre	la	tenencia.	

–  Vale	 la	 pena	 recalcar	 que	 como	parte	 de	 las	 propuestas	 de	 campaña	me	 comprome]	a	 hacer	 dos	
cambios	 fundamentales	en	 la	 Ley	de	Hacienda:	que	en	 su	 caso,	 el	 cobro	por	 cualquier	 impuesto	o	
derecho	por	 la	 tenencia	de	vehículos	 fuera	des,nado	al	mantenimiento	y	 recuperación	de	 calles	y	
avenidas,	y		establecer	la	vía	legal	y	financiera	para	eliminar	la	tenencia	vehicular	en	el	Estado.	

–  Ambas	medidas	fueron	incluidas	en	la	reforma	a	la	Ley	de	Hacienda,	con	lo	que	hoy	se	des,nan,	vía	
la	 tenencia	 y	 adicionalmente	 el	 recurso	 del	 fondo	 metropolitano,	 recursos	 exclusivos	 al	
mantenimiento	de	calles	y	avenidas	en	la	zona	metropolitana	que	antes	se	des,naban	a	otros	rubros	
de	gasto.			

–  Importante	 es	 señalar	 que	 se	 propusieron	 medidas	 financieras	 resarcitorias	 ante	 la	 inminente	
disminución	 de	 ingresos	 del	 Gobierno	 Estatal	 como	 fue:	 la	 reducción	 y	 reorganización	 de	 los	
Organismos	 descentralizados,	 la	 recomposición	 y	 Reforma	 del	 aparato	 burocrá,co	 central,	 la	
reestructura	de	la	deuda	central	y	el	ahorro	en	los	procesos	de	licitación	de	infraestructura	estatal.	



Inicia,va	 de	 Reforma	 a	 la	 Ley	 del	 Ins,tuto	 Estatal	 de	
Cultura	Física	y	Deporte	de	Nuevo	León.		

•  Inicia,va	de	Reforma	por	 	adición	de	la	fracción	IV	del	Ar,culo	18	bis,	18	bis	I,	18	bis	II,	18	
bis	III,	18	bis	IV	de	la	Ley	del	Ins,tuto	Estatal	de	Cultura	Física	y	Deporte	de	Nuevo	León,	la	
cual	crea	dependencias	y	obligaciones	que	impulsan	el	deporte	paraolímpico.	

•  Se	 aprobó	 en	 Comisiones	 la	 inclusión	 del	 deporte	 adaptado	 como	 una	 rama	 depor,va	
dentro	de	las	disciplinas	Estatales	con	la	que	se	busca	darle	la	relevancia	a	este	grupo	de	
jóvenes	con	discapacidad	que	se	esfuerzan	por	poner	el	nombre	de	Nuevo	León	en	alto	a	
nivel	nacional	e	internacional	



•  Tal	 como	 lo	establecí:	Pagar	 los	 impuestos	 con	Basura,	 como	programa	para	apoyar	a	 la	
economía	familiar	en	el	Municipio	de	San	Nicolás,	impulsé	la	inicia,va	para	que	esto	fuera	
una	realidad	en	todo	el	Estado.	

•  Si	bien	este	,po	de	programas	ayuda	el	bolsillo	de	 las	 familias,	 sin	 lugar	a	dudas	genera	
dos	beneficios	adicionales:	por	un	lado	genera	un	hábito	de	separar	la	basura	lo	que	ayuda	
en	el	manejo	de	residuos	y	disminuye	el	daño	al	medio	ambiente	y	por	otro	lado,	ayuda	a	
que	 la	 ciudad	 esté	 mas	 limpia,	 evitando	 que	 se	 arrojen	 materiales	 que	 son	 sujetos	 de	
reciclaje	 a	 las	 calles	 y	 en	 consecuencia	 un	menor	 esfuerzo	material,	 de	mano	de	 obra	 y	
financiero	para	las	áreas	de	limpia	municipal.		

•  En	esta	modificación	de	ley	aprobada	se	establece	que	los	municipios	deben	adecuar	sus	
reglamentos	durante	2016	en	el	proceso	de	cobro	de	sus	impuestos,	a	través	de	materiales	
en	desperdicio	sujetos	a	reciclar	como	papel,	cartón,	vidrio,	plás,co,	aluminio,	metales	en	
general	etc.	

Inicia,va	de	Reforma	por	a	la	Ley	de	Hacienda	para	los	
Municipios	 del	 Estado	 de	 Nuevo	 León,	 para	 que	 el	
Impuesto	 predial	 pueda	 ser	 pagado	 con	 materiales	
reciclados.		



Inicia,va	 de	 Reforma	 del	 capitulo	 VII	 denominado	 “Del	
Sistema	de	Transporte	Privado	de	Pasajeros	Solicitado	Vía	
Internet“,	 de	 la	 Ley	 de	 Transporte	 para	 la	 Movilidad	
Sustentable	del	Estado	de	Nuevo	León,		

•  Para	 la	 seguridad	 del	 usuario	 y	 quedar	 reguladas	 las	 labores	 que	 desempeñan	 las	
Plataformas	Tecnológicas	que	ofrecen	este	servicio	de	transporte	de	pasajeros,	modalidad	
,po	UBER.		

•  Se	encuentra	en	proceso	de	aprobación	 la	 Inicia,va	que	reconoce	y	regula	 los	medios	de	
transporte	 alterna,vo	 por	 medios	 electrónicos	 que	 establece	 tres	 principios	
fundamentales	que	fomente	la	justa	competencia	y	sobre	todo	sirva	como	mecanismo	de	
generación	de	empleos:	

•  Se	 tendrá	 un	 padrón	 oficial	 de	 prestadores	 de	 servicios	 a	 través	 de	 plataformas	
electrónicas	 que	 garan,ce	 los	 documentos	 en	 regla	 y	 condiciones	 de	 seguridad	
convencional	del	transporte.	

•  Se	establecerán	los	derechos	de	prestación	de	servicios	en	proporción	a	los	ya	regulados,	
así	 como	 el	 ,po	 de	 vehículos	 con	 caracterís,cas	 diferenciadas	 al	 transporte	 de	 alquiler	
convencional.	

•  Se	regularán	las	tarifas	a	través	de	parámetros	establecidos	de	oferta	y	demanda.		



Modificación	a	la	Ley	de	Coordinación	Hacendaria	

•  Su	 resultado	es	no	dejar	bajo	 interpretación	 la	 repar,ción	de	 recursos	y	asegurar	que	 la	
ministración	de	estos	hacia	los	Municipios	del	área	no	metropolitana,	jamás	sea	menor	en	
su	ingreso	a	la	recibida	en	el	año	anterior.	

•  Ante	la	interpretación	de	la	Ley	de	Coordinación	Hacendaria	respecto	al	monto	que	deberá	
u,lizarse	para	el	cálculo	de	los	nuevos	fondos	creados	para	los	Municipios,	se	estableció	la	
conceptualización	de	los	términos	y	la	limitación	de	recibir	al	menos	la	misma	can,dad	de	
recursos	que	el	ejercicio	anterior	para	los	municipios.	



Inicia,va	de	Reforma	a	la	Ley	de	Hacienda	para	los	
municipios	

•  Presenté	 Reforma	 a	 la	 fracción	 XXV	 y	 adición	 de	 la	 fracción	 XXVI	 del	 Ar]culo	 10,	
Adición	del	Ar,culo	288	Bis,	Modificación	de	la	Fracción	II	del	Ar]culo	341	y	adición	de	
los	 Incisos	 d)	 y	 e)	 del	 Ar]culo	 342,	 de	 la	 Ley	 de	 Desarrollo	 Urbano	 del	 Estado;	
modificación	 y	 adición	 de	 un	 párrafo	 a	 la	 fracción	 III	 del	 ar]culo	 52	 y	 adición	 del	
ar]culo	53	Bis,	de	la	Ley	de	Hacienda	para	los	Municipios	del	Estado,	para	establecer	
un	permiso	que	asegura	que	el	pavimento	público	que	se	 rompa	pueda	 recuperarse	
rehabilitado	con	la	misma	calidad.	

•  Lo	anterior	debido	a	que	cada	vez	es	más	recurrente	que	los	prestadores	de	servicios	
básicos	como	agua,	energía	y	gas,	en	las	introducciones	de	materiales	y	adecuaciones	
que	 dañan	 calles	 y	 banquetas,	 las	 recuperaciones	 de	 pavimento	 son	 deficientes,	
dejando	 claras	 marcas	 y	 daños	 en	 la	 superficie,	 por	 lo	 que	 con	 esta	 medida	 el	
Municipio	podrá	 intervenir	en	 la	reparación	en	las	condiciones	como	se	construyó	la	
calle	y	no	solo	permi,r	a	los	concesionarios	la	reparación	del	daño.		



Inicia,va	de	Reforma	a	la	Ley	que	crea	el	Ins,tuto	de	
Control	Vehicular	

•  	 Inicia,va	de	Reforma	por	modificación	del	ar]culo	1,	modificación	de	la	fracción	XII	y	se	
deroga	 la	 fracción	 XIV	 del	 ar]culo	 3,	 derogación	 de	 la	 fracción	 VI	 del	 ar]culo	 4,	
modificación	 del	 primero	 y	 segundo	 párrafos	 y	 derogación	 del	 tercero,	 cuarto	 y	 quinto	
párrafos	del	Ar]culo	5,	de	 la	Ley	que	crea	el	 Ins,tuto	de	Control	Vehicular	del	Estado	de	
Nuevo	León,	lo	anterior	con	el	fin	de	que	los	recursos	que	percibe	dicho	Ins,tuto	también	
sean	empleados	en	la	ampliación	y	rehabilitación	de	calles	y	avenidas.	

•  Ante	 la	eliminación	del	 Impuesto	por	Tenencia	de	Vehículos	 (Tenencia)	de	forma	gradual	
para	disminuir	el	 impacto	en	las	finanzas	estatales	establecimos	que	los	recursos	que	por	
impuestos	o	derechos	reciba	la	autoridad	estatal	a	través	del	Ins,tuto	de	Control	Vehicular	
fueran	 des,nados	 al	 mantenimiento	 y	 ampliación	 de	 las	 vialidades	 en	 Nuevo	 León,	
eliminando	la	posibilidad	de	que	estos	recursos	fueran	des,nados	al	gasto	corriente.	



Inicia,va	que	crea	la	Ley	de	Coordinación	
Hacendaria	del	Estado	de	Nuevo	León.	
	

–  Por	muchos	años	el	Estado	de	Nuevo	León	repar,ó	los	recursos	federales	y	estatales	que	
correspondían	 a	 municipios	 de	 manera	 discrecional,	 lo	 cual	 servía	 como	 arma	 de	
negociación	para	las	decisiones	de	las	autoridades	y	retrasaban	las	inversiones.	

–  Esta	nueva	ley	establece	los	parámetros	bajo	los	cuales	se	reparten	los	recursos	que	por	
par,cipaciones	federales	reciben	los	municipios	en	el	Estado	de	Nuevo	León.	

–  Transparenta	 el	 calendario	 de	 entrega	 y	 las	 memorias	 de	 cálculo	 respecto	 de	 la	
información	 actualizada	 de	 cada	municipio	 en	 temas	 como;	 recaudación	 de	 impuesto	
predial,	población	y	rezago	social.	

–  Incluye	 más	 recursos	 estatales	 (Fondo	 de	 Ultracrecimiento,	 Desarrollo	 Municipal	 y	
Descentralizados)	 así	 como	 sus	 reglas	 de	 operación	 que	 auxilian	 principalmente	 a	 los	
municipios	NO	metropolitanos.	

–  Promueve	 y	 premia	 la	 eficiencia	 de	 los	 municipios;	 beneficiará	 al	 Municipio	 de	 San	
Nicolás	 con	 mayores	 recursos	 por	 par,cipaciones	 federales	 y	 estatales	 para	 2016	
respecto	a	2015	en	un	rango	de	50	a	90	millones	de	pesos	aproximadamente.	



Inicia,va	de	Reforma	a	la	Ley	de	Desarrollo	Urbano	del	
Estado	

•  Presenté	 Reforma	 a	 la	 fracción	 XXV	 y	 adición	 de	 la	 fracción	 XXVI	 del	 Ar]culo	 10,	
Adición	del	Ar,culo	288	Bis,	Modificación	de	la	Fracción	II	del	Ar]culo	341	y	adición	de	
los	 Incisos	 d)	 y	 e)	 del	 Ar]culo	 342,	 de	 la	 Ley	 de	 Desarrollo	 Urbano	 del	 Estado;	
modificación	 y	 adición	 de	 un	 párrafo	 a	 la	 fracción	 III	 del	 ar]culo	 52	 y	 adición	 del	
ar]culo	53	Bis,	de	la	Ley	de	Hacienda	para	los	Municipios	del	Estado,	para	establecer	
un	permiso	que	asegura	que	el	pavimento	público	que	se	 rompa	pueda	 recuperarse	
rehabilitado	con	la	misma	calidad.	

•  Lo	anterior	debido	a	que	cada	vez	es	más	recurrente	que	los	prestadores	de	servicios	
básicos	como	agua,	energía	y	gas,	en	las	introducciones	de	materiales	y	adecuaciones	
que	 dañan	 calles	 y	 banquetas,	 las	 recuperaciones	 de	 pavimento	 son	 deficientes,	
dejando	 claras	 marcas	 y	 daños	 en	 la	 superficie,	 por	 lo	 que	 con	 esta	 medida	 el	
Municipio	podrá	 intervenir	en	 la	reparación	en	las	condiciones	como	se	construyó	la	
calle	y	no	solo	permi,r	a	los	concesionarios	la	reparación	del	daño.		



ACTIVIDADES	RELEVANTES	
H.	CONGRESO	DEL	EDO.	

INSTALACIÓN	DE	LA	LXXIV	LEGISLATURA	AL	H.	CONGRESO	DEL	ESTADO	DE	NUEVO	
LEÓN,	DEL	PRIMER	PERÍODO	DE	SESIONES	DEL	AÑO	DE	EJERCICIO	CONSTITUCIONAL		
	



SESIÓN	SOLEMNE	PARA	QUE	EL	LIC.	RODRIGO	MEDINA	DE	
LA	CRUZ,	RINDA	SU	VI	INFORME	DE	GOBIERNO	



ESPACIO	 SOLEMNE,	 CON	 EL	 PROPÓSITO	 DE	 REALIZAR	
UN	 RECONOCIMIENTO	 A	 LA	 LIC.	MARÍA	 ELENA	 CHAPA	
HERNÁNDEZ,,	POR	SU	DESTACADA	LABOR	EN	PRO	DE	LA	
IGUALDAD	DE	GÉNERO	Y	DE	LAS	MUJERES	



TOMA	DE	PROTESTA	DEL	ING.	JAIME	HELIODORO	
RODRÍGUEZ	CALDERÓN,	COMO	GOBERNADOR	
CONSTITUCIONAL	DEL	ESTADO	DE	NUEVO	LEÓN 



NOMBRAMIENTO	 DEL	 SECRETARIO	 DE	 FINANZAS	 Y	
TESORERO	 GENERAL	 DE	 NUEVO	 LEÓN	 ,	 ASÍ	 COMO	 DEL	
PROCURADOR	GENERAL	DE	JUSTICIA	EN	EL	ESTADO.		



SESIÓN	SOLEMNE	PARA	CONMEMORAR	EL	“62°	
ANIVERSARIO	DEL	VOTO	DE	LA	MUJER	EN	MÉXICO.	



RECONOCIMIENTO	 A	 LOS	 JÓVENES	 MEDALLISTAS	 DE	
LOS	JUEGOS	OLÍMPICOS	DE	LA	JUVENTUD	CELEBRADOS	
EN	NANJIN,	CHINA.		



ESPACIO	SOLEMNE,	CON	EL	PROPÓSITO	DE	REALIZAR	UN	
RECONOCIMIENTO	 POR	 SUS	 APORTACIONES	 AL	 PUEBLO	
GUADALUPENSE	AL	MAESTRO	ISRAEL	CAVAZOS	GARZA.		



PARLAMENTO	DE	LA	JUVENTUD	



RECONOCIMIENTO	A	LOS	JÓVENES	CAMPEONES	EN	LA	
OLIMPIADA	NACIONAL	DEL	DEPORTE	ADAPTADO	
	



	 CONMEMORACIÓN	 DE	 “EL	 DÍA	 INTERNACIONAL	 EN	
MEMORIA	DE	LAS	VÍCTIMAS	DEL	HOLOCAUSTO”	



INSTALACIÓN	 DEL	 SEGUNDO	 PERÍODO	 ORDINARIO	 DE	
SES IONES	 DEL	 PR IMER	 AÑO	 DE	 E J ERC IC IO	
CONSTITUCIONAL	 DE	 LA	 LXXIV	 LEGISLATURA	 AL	 H.	
CONGRESO	DEL	ESTADO	DE	NUEVO	LEÓN.	



		
“DÍA	INTERNACIONAL	DE	LA	MUJER”.	
	



		
	“DONATIVO	A	LA	CRUZ	ROJA	MEXICANA	I.A.P.”.	
	



		
	 “DonaLvo	 al	 Patronato	 de	 Bomberos	 de	 Ciudad	
Guadalupe,	Nuevo	León,	A.	C.”.	
	



	 “TOMA	 DE	 PROTESTA	 DEL	 COMISIONADO	 CIUDADANO	
PROPIETARIO	 Y	 DEL	 COMISIONADO	 CIUDADANO	
SUPERNUMERARIO	DE	LA	COMISIÓN	DE	TRANSPARENCIA	Y	
ACCESO	 A	 LA	 INFORMACIÓN	 DEL	 ESTADO	 DE	 NUEVO	
LEÓN”.	



ACTIVIDADES	EN	EL	DISTRITO	LOCAL	

•  Uno	 de	 los	mayores	 reclamos	 que	 escuché	 de	 la	 gente	 durante	 la	 campaña	 fue	 que	 los	
diputados	 una	 vez	 estando	 en	 el	 puesto	 no	 regresaban	 a	 las	 colonias;	 así,	 uno	 de	 los	
compromisos	que	hice	fue	estar	cerca	de	 los	ciudadanos,	y	regresar	a	 las	colonias,	por	 lo	
que	realicé	6	recorridos	casa	por	casa,	7	convivios/brigadas,	19	visitas	a	grupos	de	vecinos,	
así	 como	 2	 eventos	 para	 festejar	 posadas	 y	 a	 los	 niños,	 así	 como	 establecer	 una	 oficina	
cercana	 en	 la	 colonia	 Las	 Puentes	 1er	 Sector	 (Av.	 Jorge	 Treviño	 133)	 donde	 atendemos	
diariamente	inquietudes	y	necesidades	de	los	vecinos.	

•  Cabe	señalar	que	en	este	con,nuo	contacto	con	 la	gente	atendimos	y/o	 tramitamos	casi	
1,400	 apoyos	 necesidades	 que	 presentaban	 en	 4	 rubros	 importantes	 para	 el	 desarrollo	
integral	 de	 las	 familias	 de	 San	 Nicolás:	 Salud,	 Educación,	 Deporte-Cultura	 y	 Asistencia	
Social.	(Se	anexa	la	tabla	de	beneficiarios)	

–  38	pe,ciones	de	apoyos	para	atención	medica	y	de	mejora	de	salud,		
–  25	pe,ciones	de	apoyo	de	capacitación	profesional	y	extensiones	educa,vas,	además	

de	1,348	ges,ones	de	becas	universitarias,	
–  13	apoyos	para	competencias	depor,vas	y	culturales,	y	
–  35	apoyos	de	asistencia	social.	



SALUD	Y	MÉDICO	

NO.	DE	
APOYO NOMBRE APELLIDO DIRECCIÓN TIPO	DE	APOYO 

1 MARÍA	 BARRÓN COL.	NUEVO	LAREDO CIRUGÍA 
2 MARÍA	 MOJARRO COL.	HACIENDA	LAS	PUENTES APARATO	AUDITIVO 

3 GLORIA BARRIOS COL.	RESIDENCIAL	LAS	PUENTES MEDICAMENTO 

4 JUANA	 GONZÁLEZ COL.	LA	NOGALERA MEDICAMENTO 

5 MARIBEL CRUZ COL.	HÉROES	DE	MÉXICO SILLA	DE	RUEDAS 

6 ANGÉLICA ESPINOSA COL.	HÉROES	DE	MÉXICO BOLSAS	COLOSTOMÍA 

7 MARÍA IBARRA COL.	RESIDENCIAL	ROBLE,	1ER.	SECTOR SILLA	DE	RUEDAS 
8 	MARGARITA	 MALINDO COL.	VALLE	DORADO. MEDICAMENTO 
9 VIRIDIANA MUÑOZ COL.	EL	MIRADOR CONSULTA	MÉDICA 

10 ESPERANZA CORTÉS COL.	LAS	PUENTES	1er	SECTOR. SILLA	DE	RUEDAS 
11 MARTHA SOLIS COL.	CUAUHTEMOC CIRUGÍA 



12 FRANCISCA VALENCIA COL.	EL	MIRADOR MÉDICO 
13 ARELY CAZARES COL.	LAS	PUENTES	14vo	SECTOR. MEDICAMENTO 
14 ALEIDA MÉNDEZ COL.	CENTRO ESTUDIOS	MÉDICOS 
15 ROLANDO VILLANUEVA COL.	CENTRO SILLA	DE	RUEDAS 
16 HORACIO MALACARA COL.	RESIDENCIAL	ROBLE CIRUGÍA 
17 FRANCISCO VALDEZ COL.	VALLE	DE	SANTO	DOMINGO ODONTOLOGÍA 
18 ROSALINDA CISNEROS COL.	MIRAFLORES ESTUDIOS	MÉDICOS 
19 MARIA RIVERA COL.	VICENTE	GUERRERO SILLA	DE	RUEDAS 

20 SANTIAGO PRUNEDA COL.	RESIDENCIAL	ROBLE SILLA	DE	RUEDAS 

21 VIRGINIA SEGOVIA COL.	NUEVA	LAS	PUENTES CONSULTA	MÉDICA 

22 COSME GARCÍA COL.	INDUSTRIAS	DEL	VIDRIO	NORTE ANTEOJOS 
23 JUAN RIVERA COL.	RESIDENCIAL	ANAHUÁC CIRUGÍA 
24 FRANCISCO OSORIA COL.	VALLE	DE	SANTO	DOMINGO MEDICAMENTO 



25 MARÍA LEOS COL.	FRACC.	VILLA	UNIVERSIDAD CIRUGÍA 
26 IDALIA GALVÁN COL.	FRACC.	ALBATERRA	RESIDENCIAL ESTUDIOS	MÉDICOS 
27 MATILDE BAUTISTA COL.	CENTRO ESTUDIOS	MÉDICOS 
28 ELVA ESPINOSA COL.	INFONAVIT	LOS	ANGELES ANTEOJOS 
29 CYNTHIA LEÓN FRACC.	FRESNOS	DEL	LAGO ANTEOJOS 
30 SOTERO ROSALES COL.	AQUILES	SERDÁN CONSULTA	MÉDICA 
31 ARTURO DE	LEÓN COL.	CARMEN	ROMANO CONSULTA	MÉDICA 
32 MARÍA VIERA COL.	LAS	PUENTES CONSULTA	MÉDICA 
33 PAULINO ESPINOZA COL.	CONSTITUYENTES	DE	QUERÉTARO SILLA	DE	RUEDAS 
34 MARÍA MARTÍNEZ COL.	INFONAVIT	HEROES	DE	MÉXICO SILLA	DE	RUEDAS 
35 VIRGINIA GUTIÉRREZ COL.	HEROES	DE	MÉXICO SILLA	DE	RUEDAS 
36 JOSÉ SALAS COL.	CENTRO SILLA	DE	RUEDAS 
37 ROBERTO ALVARADO COL.	VICENTE	GUERRERO SILLA	DE	RUEDAS 
38 GLORIA TREJO COL.	FRACC.	CIPRESES	RESIDENCIAL CIRUGÍA 



DeporLvo	y	cultural	

NO.	DE	
APOYO NOMBRE APELLIDO DIRECCIÓN TIPO	DE	APOYO 

1	 GERARDO	 OSIO	 COL.	LOMAS	DEL	ROBLE	 DEPORTIVO	

2	 CÉSAR	 GARCÍA	 COL.	JOLLA	DE	ANAHUÁC.	 CULTURAL	

3	 LUCRECIA	 MORENO	 COL.	VILLAS	DE	SANTO	DOMINGO	 CULTURAL	

4	 DANIEL	 ALMANZA	 COL.	RESIDENCIAL	ANAHUÁC	 DEPORTIVO	

5	 GERARDO	 MARTÍNEZ	 COL.	JARDÍNES	DE	CASA	BLANCA	 DEPORTIVO	
6	 JOSÉ	 DÁVALOS	 COL.	MISIÓN	DE	FUNDADORES	 DEPORTIVO	

7	 CECILIA	 SALAZAR	 COL.	VILLA	ESPERANZA	 DEPORTIVO	

8	 LUCILA	 SÁNCHEZ	 COL.	CHAPULTEPEC	 DEPORTIVO	
9	 CÉSAR	 GARCÍA	 COL.	JOLLA	DE	ANAHUÁC.	 CULTURAL	
10	 NANCY	 PLATA	 COL.	NUEVO	PERIFÉRICO	 DEPORTIVO	
11	 ALEJANDRA	URBINA	 COL.	INDUSTRIAS	DEL	VIDRIO	OTE.	DEPORTIVO	
12	 JUANA	 HERNÁNDEZ	COL.	LA	ENRAMADA	 DEPORTIVO	
13	 LUCILA	 SÁNCHEZ	 COL.	CHAPULTEPEC	 CULTURAL	



EDUCATIVO	Y	CAPACITACIÓN	

NO.	DE	
APOYO NOMBRE APELLIDO DIRECCIÓN TIPO	DE	APOYO 

1	 FRANCISCA	RÍOS	 COL.	CONSTITUYENTES	DE	QUERÉTARO	 EDUCATIVO	
2	 ALMA	 TORRES	 CENTRO	DE	SAN	NICOLÁS	 EDUCATIVO	

3	 JUAN	 GARCÍA	 COL.	VALLE	DE	SAN	CARLOS	 EDUCATIVO	

4	 IRMA		 LÓPEZ	 COL.	EL	MIRADOR	 EDUCATIVO	

5	 ISIS	 RODRÍGUEZ	 COL.	VIEJO	ROBLE	 EDUCATIVO	

6	 ALMA	 CASTAÑEDA	 COL.	AQUILES	SERDÁN	 EDUCATIVO	
7	 LUIS	 HERNÁNDEZ	 COL.	FOMERREY	33	 EDUCATIVO	
8	 KARLA	 PERALTA	 COL.	JARDÍN	DE	LAS	PUENTES	 EDUCATIVO	

9	 MARTHA	 DOMÍNGUEZ	COL.	LAS	PUENTES	1°	SECTOR	 EDUCATIVO	
10	 LAURA	 PADILLA	 COL.	JARDINES	DE	SAN	NICOLAS	 EDUCATIVO	



11	 ROSA	 SALAS	 COL.	BALCONES	DEL	NORTE	 EDUCATIVO	
12	 ROBERTO	 CASTILLO	 COL.	VILLALUZ	 EDUCATIVO	
13	 PAMELA	 CANTÚ	 COL.	ANAHUÁC	 EDUCATIVO	
14	 NIDIA	 OSNAYA	 COL.	FRACC.	POTRERO	ANAHUÁC	 EDUCATIVO	
15	 ROBERTO	 CASTILLO	 COL.	VILLALUZ	 EDUCATIVO	

16	 BLANCA	 ACOSTA	 COL.	FRANCISCO	GARZA	SADA	 EDUCATIVO	

17	 GUADALUPE	SÁNCHEZ	 COL.	FRACC.	VILLAS	DE	SAN	JOSÉ	 EDUCATIVO	
18	 NORMA	 ÁLVAREZ	 COL.	VICENTE	GUERRERO	 EDUCATIVO	

19	 KARLA	 RODRÍGUEZ	 COL.	LA	NOGALERA	 EDUCATIVO	

20	 YAIR	 GUERRERO	 INF.	BLAS	CHUMACERO	 EDUCATIVO	
21	 JOSÉ	 BENAVIDES	 COL.	NUEVO	PERIFÉRICO	 EDUCATIVO	
22	 JOSÉ	 GONZÁLEZ	 COL.	EL	REFUGIO	 EDUCATIVO	
23	 KARLA	 RODRÍGUEZ	 COL.	LA	NOGALERA	 EDUCATIVO	
24	 MARIO	 PEÑA	 COL.	FRANCISCO	VILLA	 EDUCATIVO	
25	 DANIEL	 THOMPSON	COL.	POTRERO	ANÁHUAC	 EDUCATIVO	



Asistencia	Social	

NO.	DE	
APOYO NOMBRE APELLIDO DIRECCIÓN TIPO	DE	APOYO 

1	 JOSÉ	 ROJAS	 COL.	LA	ENRAMADA	 SERVICIO	FUNERARIO	
2	 PEDRO	 RODRÍGUEZ	 COL.	INFONAVIT	LOS	ANGELES	1°	SECTOR	SERVICIO	FUNERARIO	

3	 ALMA	 VILEGAS	 COL.	LOMAS	DEL	ROBLE	 ASISTENCIA	SOCIAL	

4	 DANIELA	 COLUNGA	 COL.	VILLARREAL	 ASISTENCIA	SOCIAL	

5	 JUANA	 MORALES	 COL.	VICENTE	GUERRERO.	 ASISTENCIA	SOCIAL	

6	 ROSA		 VILLALOBOS	 COL.	VILLA	LUZ	 ASISTENCIA	SOCIAL	

7	 MARÍA		 VÁZQUEZ	 COL.	VENUSTIANO	CARRANZA.		 ASISTENCIA	SOCIAL	
8	 ERIKA		 DE	LA	TORRE	COL.	NICOLÁS	BRAVO.		 ASISTENCIA	SOCIAL	
9	 SELENE		 ESPINOSA	 COL.	LAS	PUENTES		 ASISTENCIA	SOCIAL	

10	 LEONOR	 HERNÁNDEZ	 COL.	RINCÓN	DE	LOS	CEDROS	 SINIESTRO	
11	 SANJUANA	CORTÉS	 COL.	LAS	PUENTES	1er	SECTOR.	 ASISTENCIA	SOCIAL	



12	 MIRTHA	 SÁNCHEZ	 COL.	SAN	BARTOLO	 ASISTENCIA	SOCIAL	
13	 ROSA	 SALAS	 COL.	BALCONES	DEL	NORTE	 ASISTENCIA	SOCIAL	
14	 MARÍA	 SALAZAR	 COL.	VICENTE	GUERRERO	 ASISTENCIA	SOCIAL	
15	 CÉSAR	 GARCÍA	 COL.	TORRES	DE	SANTO	DOMINGO	ASISTENCIA	SOCIAL	
16	 JAVIER	 CARRAZCO	 COL.	CENTRO	 ASISTENCIA	SOCIAL	
17	 INGRID	 ZARAZUA	 COL.	RESIDENCIAL	SAN	NICOLÁS	 ASISTENCIA	SOCIAL	

18	 WENDY	 ORTIZ	 COL.	HÉROES	DE	MÉXICO	 ASISTENCIA	SOCIAL	

19	 MARÍA	 AMAYA	 COL.	CENTRO	 ASISTENCIA	SOCIAL	
20	 ELDA	 ROSAS	 COL.	MÉXICO	LINDO	 ASISTENCIA	SOCIAL	

21	 MÓNICA	 FRIAS	 COL.	FRACC.	FRESNOS	DEL	LAGO	 ASISTENCIA	SOCIAL	

22	 MARÍA	 GUERRERO	 COL.	ARBOLEDAS	DEL	MEZQUITAL	 ASISTENCIA	SOCIAL	
23	 ALMA	 MACIAS	 FRACC.	FRESNOS	DEL	LAGO	 ASISTENCIA	SOCIAL	
24	 BLANCA	 MACÍAS	 COL.	AQUILES	SERDÁN	 ASISTENCIA	SOCIAL	
25	 MARGARITA	CABRERA	 COL.	FRANCISCO	VILLA	 ASISTENCIA	SOCIAL	
26	 AMELIA	 ROSALES	 COL.	EL	MIRADOR	 ASISTENCIA	SOCIAL	
27	 MARÍA	 HERNÁNDEZ		----	 ASISTENCIA	SOCIAL	



28	 JUAN	 GONZÁLEZ	COL.	VICENTE	GUERRERO	 ASISTENCIA	SOCIAL	
29	 MARÍA	 GONZÁLEZ	COL.	DEL	PRADO	 ASISTENCIA	SOCIAL	
30	 FLORESTELA	LERMA	 		 ASISTENCIA	SOCIAL	
31	 MÓNICA	 FRIAS	 COL.	FRACC.	FRESNOS	DEL	LAGO	 ASISTENCIA	SOCIAL	
32	 SERGIO	 CAVAZOS	 FRACC.	VALLE	DE	SAN	CARLOS	 ASISTENCIA	SOCIAL	
33	 DAVID	 SEGOVIA	 COL.	CASA	BELLA	 ASISTENCIA	SOCIAL	

34	 MARÍA	 SADA	 COL.	CENTRO	 ASISTENCIA	SOCIAL	

35	 ARTURO	 GARCÍA	 COL.	AQUILES	SERDÁN	 ASISTENCIA	SOCIAL	



BECAS	

NO.	 TIPO	DE	BECA	 CANTIDAD	

1	 Rectoría	 1098	

2	 Maestría	 6	

3	 Titulación	 30	

4	 Interna	 211	

5	 UNIVERSIDAD	
METROPOLITANA	

3	














